
LOS ANTIBIÓTICOS, SÓLO CON RECETA ¡POR FAVOR! 
 
 

 
Dada la gravedad del problema de salud pública que genera la mala utilización de 
los antibióticos, hemos optado por promover su dispensación única y 
exclusivamente con receta. Son ya muchas las instituciones que han mostrado su 
profunda preocupación por este tema, incluída la Organización Mundial de la Salud, 
por ello animamos a que se adhieran cada día más y más instituciones, 
asociaciones, colegios profesionales e individuos a título individual. 
 
Para hacer constar la adhesión a esta iniciativa se puede hacer enviando los 
siguientes datos a la REAP apartado de correos 1207. 28800 Alcalá de Henares 
(Madrid) o a través del enlace : http://www.reap.es/documento_valencia.htm 
 
 

 

 

 


